
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 
                                 FONDEPES 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 
N° 032-2020-FONDEPES/GG 

 
Lima, 10 de julio de 2020 

 
 
VISTOS: el Informe N° 149-2020-FONDEPES/OGPP de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 215-2020-FONDEPES/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Resolución Jefatural N° 176-2019-FONDEPES/J del 31 de 

diciembre de 2019, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente 
al Año Fiscal 2020 del Pliego 059: Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, por un monto 
de S/ 137 249 417,00 (Ciento treinta y siete millones doscientos cuarenta y nueve mil  y 
cuatrocientos diecisiete y 00/100 soles) a nivel de Programa Presupuestal, Acciones 
Centrales y Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Producto, Fuente de 
Financiamiento y Grupo Genérico de Gasto; 

 
Que, el 1 de enero de 2019 entró en vigencia el Decreto Legislativo Nº 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, cuyo objeto es regular 
el Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante de la Administración Financiera 
del Sector Producción. No obstante, la Novena Disposición Complementaria Final del 
mencionado texto normativo establece que los artículos 16, 17, 21, 24, 25, 26, 27, 47, 
50, 51, 58, 59, 60, 64 y 77 se implementarán de manera progresiva, conforme lo 
determine la Dirección General de Presupuesto Público mediante Resolución Directoral; 

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 

Nº 1440, rectificada mediante fe de erratas publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27 
de setiembre de 2018, establece que en tanto se implementen los artículos establecidos 
en la Novena Disposición Complementaria Final, los artículos respectivos de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, mantienen su vigencia; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/50.01, se dispuso la 

entrada en vigencia del artículo 47 del Decreto Legislativo Nº 1440, referido a la 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, a partir del 1 de 
enero de 2021, por lo que hasta dicha fecha resultan aplicables los artículos respectivos 
de la Ley Nº 28411; 

 
Que, el numeral 40.2 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley           

Nº 28411, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, establece que las 
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático son aprobadas 
mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto, para lo cual 
el Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la 
misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano; 



 
 
 
Que, el acápite i) del literal b) del numeral 26.1 del artículo 26 de la Directiva      

Nº 011-2019-EF/50.01, «Directiva para la Ejecución Presupuestaria» aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 036-2019-EF/50.01, señala que las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro de una Unidad Ejecutora, 
efectuadas en el mes respectivo se formalizan por resolución del Titular del Pliego en los 
plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la Sección, Unidad 
Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda Actividad, 
Fuente  de Financiamiento, Categoría del Gasto  y Genérica del Gasto; 

 
Que, mediante la Resolución Jefatural N° 004-2020-FONDEPES/J, publicada en 

el Diario Oficial El Peruano el 10 de enero de 2020, se delegó en la Gerencia General del 
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, durante el año fiscal 2020, la facultad de 
aprobar y/o formalizar las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional 
Programático del Pliego 059: Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero; 

 
Que, durante el mes de junio de 2020 se efectuaron modificaciones 

presupuestarias en el nivel Funcional Programático dentro de la Unidad Ejecutora 001: 
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero del Pliego 059 Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero, por lo que corresponde su formalización mediante la Resolución 
correspondiente; 

 
Que, mediante el Informe N° 149-2020-FONDEPES/OGPP, la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto propuso formalizar las Modificaciones Presupuestarias en 
el nivel Funcional Programático del Pliego 059: Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, 
correspondientes al mes de junio del año fiscal 2020; 

 
Que, mediante el Informe N° 215-2020-FONDEPES/OGAJ, la Oficina General de 

Asesoría Jurídica emitió opinión favorable respecto de la formalización de las 
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático del Pliego 059: 
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, correspondientes al mes de junio del 2020; 

 
Que, atendiendo a lo expuesto, se estima procedente emitir la Resolución de 

Gerencia General que formalice las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático del Pliego 059: Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero correspondientes 
al mes de junio de 2020; 

 
Con los visados del Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y 

del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus 
respectivas competencias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Formalizar las modificaciones presupuestarias correspondientes al 

mes de junio de 2020 efectuadas en el Nivel Funcional Programático del Pliego 059: 
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, dentro de la Unidad Ejecutora 001: Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero, conforme al anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 1440, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 28411, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF; y la Directiva Nº 011-
2019-EF/50.01, «Directiva para la Ejecución Presupuestaria», aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 036-2019-EF/50.01. 

 
Artículo 2.- La presente Resolución se sustenta en las «Notas para Modificación 

Presupuestaria», emitidas por la Unidad Ejecutora 001: Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero, durante el mes de junio del año fiscal 2020, las mismas que forman parte 
integrante de la presente Resolución en calidad de anexos. 

 



 
 
 
Artículo 3.- Disponer que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 

FONDEPES remita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas copia de la presente Resolución y anexos, a más tardar el 15 de 
julio de 2020, de acuerdo a lo establecido en el Cuadro de Plazos de la Fase de 
Ejecución Presupuestaria para el año fiscal 2020, aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 036-219-EF/50.01.  

 
Regístrese y comuníquese.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 
FONDEPES 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DANIEL HOMERO VARGAS PORTILLA  

GERENTE GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V°B° OGPP-FONDEPES                                           V°B° OGAJ-FONDEPES        

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-07-10T17:37:10-0500
	gonza:DESKTOP-F9QFOSS:192.168.0.16:E82A44F05251:ReFirmaPDF1.5.4
	BURGOS LLAGUNO Gonzalo Jose FAU 20137921601 hard 79b6116e7c41ba64671c74df8bc7ec97a4b25cd2
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-07-10T17:46:47-0500
	nsupanta:WSMJ094N17:192.168.20.156:6C4B90A9AFAE:ReFirmaPDF1.5.4
	SUPANTA VELASQUEZ Nestor Alfonso FAU 20137921601 hard dbdaf6282f87890095efc1df1e75b83b3465aae3
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-07-10T23:50:42-0500
	dvargas:LPTPF14481R:192.168.1.12:4074E0A12B1F:ReFirmaPDF1.5.4
	VARGAS PORTILLA Daniel Homero FAU 20137921601 soft f6512fb743259df78e0ae01580aa8a039d730909
	Soy el autor del documento




